
TRANSPORTES DE TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 18 días de julio del 2018, comparecen a la 
celebración del presente Contrato de Acciones las siguientes personas: En 

calidad de Cedentes el Señor LOPEZ CAMPOVERDE DANIEL ROLANDO, con 

cedula de ciudadanía No. 010355193-3, y en calidad de Cesionario el Señor 

ROJAS SOLIS LUIS OLEGARIO con cedula de ciudadanía No. 010580034-6 

todos mayores de edad, capaces ante la ley; y, domiciliarios en esta ciudad de 

Cuenca. 

PRIMERA ANTECEDENTES. - Para los efectos legales del presente contrato 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes 

Mediante escritura pública otorgada el 27 de Noviembre del 2002. Ante el Notario 

Público Sexto del Cantón Cuenca, doctor Rene Durán Andrade, se constituyó 

con domicilio en la ciudad, la Compañía Anónima de Transportes de Taxis 

SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A; compañía dentro de la cual los cedentes 

poseen cuarenta acciones suscritas y pagadas en su integridad, siendo por lo 

tanto propietarios de las mismas. 

SEGUNDA: CONTRATO. - Con los antecedentes expuestos y encontrados 

facultado de acuerdo de los Estatus Sociales por la clase de empresa a la que 

pertenece el Señor LOPEZ CAMPOVERDE DANIEL ROLANDO transfieren a 

favor del Señor ROJAS SOLIS LUIS OLEGARIO, $20 "veinte dólares 

americanos” correspondiente a veinte acciones de las cuarenta que poseen 

dentro de la misma, los cedentes aclaran que a partir de la presente fecha, 

mediante la cesión de acciones que por el presente Instrumento efectúan, el 

señor ROJAS SOLIS LUIS OLEGARIO pasa a ser accionista y por tanto a 

pertenecer a la compañía de Taxis SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A 

TERCERA: PRECIO. - El precio pactado y que la cedente manifiesta haberlo 

recibido en efectivo, y a su entera satisfacción es el correspondiente a su valor 
nominal; es decir veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El cesionario acepta la presente transferencia de 

veinte acciones por convenir a sus intereses y ser otorgado a su favor, y por estar 

de acuerdo a todas sus estipulaciones. 

  
  I

A
E
A
 
N
R
 

    ON 
E
I
N
 

T
E
R
N
A
 

E
N
E
E
 

I
N
I
A



  

TRANSPORTES DE TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A. 

QUINTA: ACEPTACIÓN. - El cesionario acepta la presente transferencia de 
acciones por ser otorgada a su favor y por estar de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en el presente contrato. 

Para constancia las comparecientes suscriben el presente instrumento en tres 

ejemplares de igual tenor y valor en las fechas y lugar de su celebración 

CEDENTE/S CESIONARIO/A 

il Po z > Xx 

C.Q.No/010355193-3 C.C.No.010580034-6 

CERTIFICACION DE REGISTRO DE CESION DE ACCIONES 

Juan Carlos García Cevallos, GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPORTES EN TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A.; calidad que se 
acredita con el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil con el número 

1884, en fecha 21 de agosto del 2017, certifico que la transferencia de acciones 

que antecede, se ha registrado en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Cuenca, 18 de julio del 2018 
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TRANSPORTES DE TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 18 días de julio del 2018, comparecen a la 
celebración del presente Contrato de Acciones las siguientes personas: En 

calidad de Cedentes el Señor MARQUEZ SARMIENTO PEDRO ALEJANDRO, 

con cedula de ciudadanía No. 010285871-9, y en calidad de Cesionario el Señor 

REGALADO ORELLANA RAUL ELIDIO con cedula de ciudadanía No. 
010413896-1 todos mayores de edad, capaces ante la ley; y, domiciliarios en 

. esta ciudad de Cuenca. 

PRIMERA ANTECEDENTES. - Para los efectos legales del presente contrato 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes 

Mediante escritura publica otorgada el 27 de Noviembre del 2002. Ante el Notario 

Publico Sexto del Cantón Cuenca, doctor Rene Durán Andrade, se constituyó 
con domicilio en la ciudad, la Compañía Anónima de Transportes de Taxis 

SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A; compañía dentro de la cual los cedentes 

poseen cuarenta acciones suscritas y pagadas en su integridad, siendo por lo 

tanto propietarios de las mismas. 

SEGUNDA: CONTRATO. - Con los antecedentes expuestos y encontrados 

facultado de acuerdo de los Estatus Sociales por la clase de empresa a la que 
pertenece el Señor MARQUEZ SARMIENTO PEDRO ALEJANDRO transfieren 

a favor del Señor REGALADO ORELLANA RAUL ELIDIO, $20 "veinte dólares 

americanos” correspondiente a veinte acciones de las cuarenta que poseen 

dentro de la misma, los cedentes aclaran que a partir de la presente fecha, 

mediante la cesión de acciones que por el presente Instrumento efectúan, el 

señor REGALADO ORELLANA RAUL ELIDIO pasa a ser accionista y por tanto 

a pertenecer a la compañía de Taxis SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A 

TERCERA: PRECIO. - El precio pactado y que la cedente manifiesta haberlo 

recibido en efectivo, y a su entera satisfacción es el correspondiente a su valor 

nominal; es decir veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El cesionario acepta la presente transferencia de 

veinte acciones por convenir a sus intereses y ser otorgado a su favor, y por estar 

de acuerdo a todas sus estipulaciones. 
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TRANSPORTES DE TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A. 

QUINTA: ACEPTACIÓN. - El cesionario acepta la presente transferencia de 
acciones por ser otorgada a su favor y por estar de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en el presente contrato. 

Para constancia las comparecientes suscriben el presente instrumento en tres 

ejemplares de igual tenor y valor en las fechas y lugar de su celebración 

CEDENTE/S CESIONARIO/A 
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C. 0No.010 dess7: 9 C.C.No.010413896-1 

CERTIFICACION DE REGISTRO DE CESION DE ACCIONES 

Juan Carlos García Cevallos, GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPORTES EN TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A.; calidad que se 

acredita con el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil con el número 

1884, en fecha 21 de agosto del 2017, certifico que la transferencia de acciones 

que antecede, se ha registrado en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Cuenca, 18 de julio del 2018 

Juan Carlos García C. 

C.C.1710639392



  

  

  

      

  

  

 



  
         


